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Mujeres municipalistas de Bolivia y Ecuador firman un convenio 
interinstitucional con el objetivo de coordinar acciones de sensibilización y 
concientización a nivel latinoamericano en la lucha contra la erradicación del 
acoso y la violencia política. 
 
  

El convenio ha sido suscrito el jueves 6 de marzo en el museo de Etnografía y Folklore, en la
ciudad de La Paz, en el marco del taller nacional “Equidad en el Poder Local”, organizado por
la ACOBOL y el Instituto de Investigación y Capacitación de las Naciones Unidades para la
Promoción de la Mujer (UN-INSTRAW). 

El acuerdo está avalado por la presidenta de la Asociación de Concejalas de Bolivia
(ACOBOL), Ana María Encina, y por la vicepresidenta de la Asociación de Mujeres
Municipalistas de Ecuador (AMUME), Patricia Henríquez. 

Según el convenio, ACOBOL y AMUME promoverán el intercambio de experiencias y una
participación activa y efectiva de las mujeres, en el ámbito local. Además, esta iniciativa
fortalecerá las capacidades de las mujeres en la política y la gestión municipal con equidad
de género. 

Para ello, las asociaciones elaborarán una agenda común de trabajo, coordinarán actividades
y formularán propuestas de políticas públicas conjuntas. 

Una experiencia que une 

En 2007 la AMUME inició el proceso de elaboración del proyecto de Ley contra el acoso y la
violencia política en Ecuador, replicando la experiencia boliviana impulsada por la ACOBOL,
hecho que marcó el inicio de las actividades de coordinación entre ambas instituciones. 

Al respecto, Margarita Carranco, presidenta de AMUME, manifestó su agradecimiento a todas
las mujeres bolivianas por compartir la experiencia de trabajo sobre el proyecto de Ley.
“Nosotras tomamos la idea (boliviana) y hemos construido una propuesta con nuestras
características, que tiene tres elementos fundamentales: prevención, atención y sanción”
dijo. 

Al respecto, su homóloga boliviana, Encina, agregó que la norma no sólo fue conocida en
Ecuador sino en otros países, tales como España. 

La ACOBOL representa a las concejalas y alcaldesas de los 327 municipios del país y la
AMUME, agrupa a las alcaldesas, concejalas, vicealcaldesas y vicepresidentas de concejo de
los 219 municipios del Ecuador. 

 

 


